
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 00 1; 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE COMSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑ RIA, —FONESI S.Á. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 

simultánea de la compañía FONESI S.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 

el 20 de marzo de 1997, ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil;5 ha sido aprobada por el señor intendente Jurídico de la Oficina 

de Guayaquil, » ASÍ tHorán Ramirez, mediante Resolución No. 97+2-1-1- 

6 001413e1 1 4 ABR 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil ¿IA 9433 el 3 de junio de 1997. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina FONESI S.A. y tiene un plazo 
de duración de CINCUENTA AROS. 

DOMICILIO.- €l domicilio de la compañia es la ciudad de Guayaquil provincia 
del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El obieto social de la compañía es dedicarse a la 
industrialización y comercialización de productos lácteos; El desarrollo y 

explotación ganadera en todas sus fases; El desarrollo y explotación 

agrícola en todas sus fases... La industrialización y comercialización de 
productos agrícolas particularmente café, cacao, banano y S0Ydj=.. El 

diseño, construcción, planificación, supervisión, y fiscalización de 

cualquier clase de viviendas multifamiliares, vecinales o unifamiliares, 

edificios, centros comerciales, industriales y residencialesja.. 

CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES 
y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL 

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada unas 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capbital está suscrito integramente y pagado 

de la siguiente manera: En numerario el 25%, quedando por pagarse el 
restante 75%, en el plazo de dos años. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- la compañia es gobernada por la 

Junta General de Accionistas y es adainistrada por el Fresidente y Gerente 

General. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Presidente y Gerente General, individualaente, necesitando autorización de 

la Junta General para la transferencia, enajenación y gravámen y 
arrendamiento por más de cinco años de los bienes inmuebles de propiedad de 

la compañia. 
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